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Señor. 

Henry Antonio Frías Ramos. 

Dirección: Calle 2 N° 1a – 16, Barrio La Separadora 2. 

Cel. 3107576355. 

Pueblo Nuevo. 

 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que  el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

 

Asunto:  Notificación de Cierre del Requerimiento P_05257 por Desistimiento Tácito. 

 

 

Respetado señor Frías, reciba un cordial saludo. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que damos cierre al 

requerimiento recibido con el código P_05257, toda vez que no recibimos la información complementaria 

requerida y necesaria para poder adoptar una decisión de fondo sobre el asunto de la petición interpuesta por 

usted, y ya ha transcurrido el término perentorio de un (1) mes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 

requisitos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Copia:    

         1.      Agencia Nacional de Infraestructura-ANI mediante anexo al informe de gestión social-Atención al usuario. 

         2.      Archivo. 

 

Elaboró: EBC. 

Revisó: DGA. 

 


